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EXAMEN DE LA LEGISLACIÓN

Respuesta de Antigua y Barbuda a una pregunta formulada por
las Comunidades Europeas y sus Estados miembros

Addendum

Mediante comunicación de la Misión Permanente de Antigua y Barbuda de fecha 20 de
noviembre de 2001, la Secretaría ha recibido la siguiente respuesta a una pregunta formulada por las
Comunidades Europeas y sus Estados miembros, distribuida en el documento IP/C/W/274.

_______________

58. Sírvanse indicar si su legislación contempla o no una excepción para las importaciones de
minimis.

Como se especifica en la respuesta a la pregunta 15 de la Lista de cuestiones relacionadas con
la observancia, la Ley de derecho de autor prevé una excepción a las importaciones de minimis en el
artículo 50(4) cuando afirma que la persona que importe pequeñas cantidades de la mercancía para su
uso privado y doméstico no podrá ser condenada a otra pena que al decomiso de esa mercancía.  Esto
no se especifica en ninguna de las demás leyes.

__________


